
Resolución de Administración
No ¿{2Q -2017-OEFA/OA

Lima, Ü ¿l CCÏ. 2017
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-OEFA/CD
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores,
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
— OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo
N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° O35-2014-OEFA/CD y
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, en donde se dispuso la
implementación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores
(en adelante, el Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de
acuerdo a su experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados
para ejercer las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA;

Que, asimismo los artículos 39° y 40° del Reglamento disponen que la
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro;

Que, mediante la Resolución Administrativa N° 395-2017-OEFA/OA de
e fecha 28 de agosto de 2017, se aprobó, entre otros, la solicitud de inscripción en el

Registro de la señora Karen Mercedes Quispe Baca en los niveles E-lll, S-ll y F-ll;
“ ESE'. i Que, de Ia revisión del citado acto administrativo, se advierte la comisión’ de un error material cuya rectificación debe disponerse de oficio, de conformidad con Io

y”? previsto en los Numerales 210.1 y 210.2 de Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°
006-2017-JUS;

De conformidad con Io establecido en la Ley N° 29325, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por Ia Ley N° 30011, y en

¿93“ ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-
g} o. DE É OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de
Cámm IÓN Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y
¿za Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo N°

001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-OEFA/CD y
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD;

¡a

¿horarias-"Vak

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Disponer la rectificación del error material incurrido en el
Anexo I de la Resolución de Administración N° 395-2017-OEFA/OA de fecha 28 de
agosto de 2017, debiendo efectuarse la siguiente corrección:



Dice:

TERCERO EVALUADOR l
QUISPE BACA, KAREN TERCERO SUPERVISOR]

1084-17 MERCEDES TERCERO E-III l S-ll l F-II ING. AMBIENTAL 4882611 APROBADO

FISCALIZADOR

Debe decir:
TERCERO EVALUADOR/

QUISPE BACA. KAREN TERCERO SUPERVISOR!
1084-17 MERCEDES TERCERO E-Ill l S-II l F-ll ING. AMBIENTAL 41506621 APROBADO

FISCALIZADOR

Artículo 2°.- Comunicar Ia presente Resolución a la Dirección de
Evaluación, Dirección de Supervisión, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación
de Incentivos, Coordinación General de las Oficinas Desconcentradas y Oficina de
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para los fines pertinentes.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional del OEFA (www.oefa._qob.oe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

a M ía Gutiérrez Cabani
Jefa de la Oficina de Administración

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental


